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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  
Veinticuatro, (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
 
 
CLASE DE PROCESO : VERBAL- RESTITUCIÓN DE TENENCIA  
RADICADO   : 08-001-40-53-007-2022-000004-00 
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO : COMERCIALIZADORA EL CACHARRERO SAS 
PROVIDENCIA   : AUTO - 24/03/2022 – RECHAZA DEMANDA  
 
 
Mediante providencia de fecha 28 de febrero del hogaño, el Juzgado resolvió 
inadmitir la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA, ya que, 
no se acreditó en debida forma los requisitos exigidos por la normatividad procesal 
vigente para su admisión.  
 
En dicho proveído, se señalaron varios puntos a corregir entre los cuales tenemos 
los siguientes: 
 

- Cumplimiento de la exigencia contenida en el incuso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

- Allegar poder conforme a las exigencias del artículo 74 del CGP 

 

En ese orden de ideas, tenemos que la parte demandante presenta escrito de 

subsanación de fecha 07 de marzo del año en curso, por medio del cual afirma 

corregir las falencias indicadas en el auto inadmisorio, para lo cual, aporta los 

siguientes documentos: 

- Poder conferido por la parte actora. 

- Certificado de existencia y representación legal. 

- Constancia expedida por la empresa de mensajería Am Mensajes, de fecha 

08 de febrero de 2022. 

En ese orden de ideas, se tiene que, si bien, el profesional de derecho, afirma haber 

subsanado las falencias presentadas con la demanda, no lo es menos que, el poder 

allegado con el escrito, no cumple con las exigencias contenidas en el inciso 1° del 

artículo 74 del CGP., el cual establece: 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 

escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. (subraya fuera de texto). 
 

En virtud de lo anterior, se observa que el documento allegado, indica que las 

facultades otorgadas en éste, se harán efectivas dentro de un proceso verbal de 

restitución de mayor cuantía, y, además, se aprecia lo siguiente: “tendientes a 

obtener las sumas de dinero representadas en el pagare, más los intereses de plazo 

y moratorios que estén pendientes de pago, los costos Judiciales incluyendo los 

Honorarios de Abogado.” 
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En ese orden de ideas, el Despacho, considera que el poder aportado no satisface 

los presupuestos del estatuto procesal vigente por cuanto no se determina e 

identifica claramente el proceso que nos ocupa, ya que, se hace alusión a un 

proceso verbal pero luego se enfatiza en un proceso ejecutivo al punto que, el 

togado solicita se libre mandamiento de pago y se decreten las medidas cautelares 

solicitadas.  

Así las cosas, al no subsanarse la demanda en la forma establecida, conforme se 

solicitó en providencia de 28 de febrero de 2022, surge entonces como única 

decisión viable para este Juzgado, el rechazo de la demanda, al no haberse 

subsanado la deficiencia anotada, conforme lo indica el numeral 4 del artículo 90 

del C.G.P. 

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar el presente proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin 
necesidad de desglose.  

TERCERO: Anótese su salida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Jueza 

 

 
A.C.L.C. 
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